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L@s participantes consideran y concluyen que:

- Existen muchas áreas de oportunidad (cosas por hacer) para fomentar el desarrollo del ecoturismo y de un turismo sustentable en áreas naturales protegidas (ANPs) dentro de México. 

- La visión de lo que es y debe de ser un área natural protegida esta evolucionando de ser anteriormente concebida como una isla de biodiversidad aislada de la presencia humana, a una zona que debe tomar en cuenta la presencia de poblaciones humanas que interactúan de diversas formas (positivas y/o negativas) con el medio ambiente. En otras palabras pasar de una visión preservacionista a una visión de conservación que conjuga el cuidado del medio ambiente natural con el desarrollo sustentable de las comunidades locales. 
- La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) está realizando una importante y titánica labor de construir un sistema nacional de áreas naturales protegidas de primer nivel, pero que aún falta mayor conocimiento de su funcionamiento y difusión de sus acciones para poder vincular esfuerzos entre dicha organización gubernamental y organismos externos al gobierno.
- Es valiosa la reciente firma del Convenio General de Colaboración Interinstitucional para el Desarrollo del Ecoturismo y Turismo Rural en México, iniciativa actual en el gobierno federal para unir esfuerzos, programas y recursos para el desarrollo del ecoturismo en México por parte de la SEMARNAT, SECTUR, SAGARPA, etc. 
- Se debe reconocer y aprender el valioso aporte a la conservación de áreas naturales que llevan de manera diaria las comunidades campesinas e indígenas de México como parte de sus usos y costumbres.
- Ya es aceptado, o se debe aceptar, que la participación comunitaria es clave para la conservación efectiva de las áreas naturales protegidas federales y estatales de México. 
- Todo ecoturismo debe de partir de la comunidad, beneficiar a la comunidad y ser manejado por las comunidades en ANPs, sino es así no es ecoturismo; es solamente un turismo que se realiza en áreas naturales pero que lleva la semilla de su propio fracaso por no incluir a las comunidades locales. 
Tod@s declaramos y proponemos que: 

- Se unan los diversos actores (públicos y privados) activamente involucrados e interesados en el tema del ecoturismo y áreas naturales protegidas para definir una línea de trabajo conjunta basada en los actuales conocimientos académicos y conceptos nacionales e internacionales acerca del ecoturismo.  

- El sector social, comunidades, organismos privados y la academia, vigilen el cumplimiento y seguimiento del recién firmado Convenio General de Colaboración Interinstitucional para el Desarrollo del Ecoturismo y Turismo Rural en México. 

- Se presione al gobierno para que incluya al sector social, comunidades, organismos privados y la academia en sus iniciativas sobre ecoturismo y áreas naturales protegidas con respecto a programas de financiamiento, publicaciones, iniciativas de ley, capacitación, etc. 

- Se abran líneas de investigación sobre el papel que tienen y pueden tener las áreas naturales protegidas comunitarias y privadas en la conservación de los ecosistemas mexicanos.  

- Se construyan documentos que sinteticen el acervo intelectual y práctico en México alrededor del ecoturismo y sobre áreas naturales protegidas para no repetir discusiones pasadas y resueltas.  

- Se desarrolle una biblioteca virtual que enliste y/o contenga documentos, publicaciones, artículos, ponencias con el apoyo del Colegio Mexicano del Ecoturismo, Ecoturismolatino, AMTAVE y otras organizaciones interesadas en apoyar el hospedaje de dicho acervo. 

- Se organice el “Primer Congreso Nacional de Turismo en Áreas Naturales Protegidas de México”; donde se realicen ponencias, mesas de trabajo que presenten los más recientes trabajos de investigación acerca de turismo en ANPs y para construir con los actores activamente involucrados un plan de trabajo para el desarrollo de un ecoturismo genuino en las áreas protegidas de México. 
- Se hagan y promocionen códigos de ética dirigidos a los turistas, a los operadores turísticos y a los consultores de ecoturismo.  
-  Se abran líneas de investigación sobre los impactos generados por el turismo en ANPs y que se propongan medidas de mitigación con la adopción de modelos nacionales o internacionales ya existentes y adaptados a la realidad de México y cada uno de los ecosistemas en cuestión. 
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